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Número Nombre y ape!l1dos 

49 D. Francisco Sans Areny. 
50 D. José Ortega Marrodán. 
51 D. Antonio Fernández Díaz. 
52 D. Felipe Blanco Conejero. 
53 D. Alfonso Alcalá Securún. 
54 D. Jesús Gundín Alemán. 
55 D. Manuel Larque Domínguez. 
56 D. Enrique Ramón Maresca Sarompas. 
57 D. Manuel García Carrillo. 
58 D. José Francisco Pérez. 
59 D. Felicísimo López Marañón. 
60 D. Juan José Negrete Mazón. 
61 D. José de Abechuco Díaz. 
62 D. José Antonio Fente Ledo. 
63 D. Qipriano Cardona Escalante. 
64 D. Luis Peinado de Gracia. 
65 D. Juan José Chao Cobo. 
66 D. José Luis Moreno Fernández. 
67 D. Antonio Luis Rosón Pérez. 
68 D. Tomás Ares Torres. 
69 D. Juan José Salinas San Agustín. 
70 D. José Moyá Vila. . 
71 D. Fernando Galán Elgart. 
72 D. Eusebio Soriano Soriano. 
73 D. Jesús Jiménez González. 
74 D. Eduardo Estévez Iglesias. 
75 D. José Tomás Matencio García. 
76 D. Francisco Javier Giménez Miralles . . 
77 D. Emilio López Ruiz. 
78 D. Primitivo Rincón Cerrada;. 
79 D. Narciso Alonso Fernández. 
80 D. Cristóbal López-Mezquita Vicente. 
81 D. Rodolfo Prado Martínez. 
82 D. Evaristo Herrera Morcillo. 
8'3 D. Carlos Barreto Hernández. 
84 D. Eduardo de Velasco y López-Cano. 
8'5 D. Orencio Gutiérrez del Val. 
86 D. Nazario Rodríguez González. 
87 D. Jesús Esparza Quintana;. 
88 D. Gregorio Gozalo Minguela. 
89 D. Angel Carracedo Pri~to. 
90 D. Juan Manuel Molero Romero. 
91 D. Francisco José Rodríguez-Sánchez S anta-

Eulalia. 
92 D. Mariano Rodríguez Gutiérrez. 
93 D. Vicente Rodríguez Díaz. 
94 D. Baltasar Serrano Negro. 
95 D. Luis Valle González. 
96 D. Baltasar Ruiz Delgado. 
97 D. Carlos Rolín Rodríguez. 
98 D. Antonio Gil García. 
99· D. Antonio Lahoz Lahoz. 

100 D. Elías García Chulilla;. 
101 D. Antonio PUertas Puertas. 
102 D. Juan José Moya Segrelles. 
103 D. Francisco P árraga P árraga. 
104 D. Rafael Ferrón Torres. '" 
105 D. Juan Bautista Huidobro Viñas. 
J06 D. Fortuna;to Muñoz Muñoz. 
1,:07 D. José Jiménez Palma. 
108 D. argimiro Castilla Rodríguez. 
109 D. Domingo Virto Sanz. 
110 D. José Miñano Carrillo. 
:ill D. Magín Garcfa Díaz. 
112 D. Antonio Castillo Guerrero del Peñón. 
113 D. Emilio Martinez Iglesias. 
114 D. Luis Valcárcel Cortiñas. 
115 D. José Angel Abraldes Puértolas. 
116 D. Pedro Manuel Bustamante Elena. 
117 D. Felipe Gallego Alonso. 
118 D. Juan Chorro Solbes. 
119 D. Carlos G¡¡tiérrez Jiménez. 
120 D. Aurelio Merino Calvo. 
121 D. César Sánchez Alonso. 
122 D, José Manuel Manso de la Fuente. 
123 D. Francisco J . J ácome Engelmo. 
124 D. Evaristo Alfaya Peón. 
125 D. José Casas González. 
126 D. Ma;rcelino Mayo Castellanos. 
127 D. Alfonso Aldea Marinero. 
128 D. Julio Navas Romero. 
129 D. Manuel Galera Vicente. 
1.30 D. Dalmacio Lage Teijeiro. 
131 D. Salvador Todolí Merenciano. 
132 D. Emilio de Colomina Berrueco. 
133 D. Sabino Blanco Alonso. 
134 D. Antonio Martínez Palomares. 
135 D. Francisco Ca;sanueva López. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Director, Antonio Carro 
Martinez. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Palencia par la que se hace pÚblica la re
lación de opositores declarados aptos y con dere
cho a ocupar ocho plazas de Camineros vacantes 
en la plantilla de esta Jefatura. 

Aprobada con feoha 14 del actual por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales el acta de los exámenes 
celebrados en esta Jefatura para la provisión de ocho plazas 
vacantes de Camineros, y aceptada e.simismo la propuesta de 
admisión de los opositores declarados aptos por el Tribunal cali
ficador de los exámenes de referencia. cuya convocatoria fué 
autorizada por Orden del expresado CentrQ directivo de 2 de 
diciembre de 1966, se hace pública., a tenor de 10 preceptuadO en 
el artículo 24 del vigente Reglamento General de Camineros 
del Estado, la relación de opositoreS declarados aptos. con dere
cho a ocupar las referidas vacantes: 

Núme·ro 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Nombre y apellidOS 

D. BIas Santiágo Doyague. 
D. Felipe Tejo Ortega. 
D. Ubaldo Pérez Díez. 
D. Juan Nieto Sevilla. 
D. Benito Gutiérrez Francisco. 
D. Raimundo Merino Silva. 
D. Pablo Iglesias Prieto. 
D. Eustasio Carreño CS.lTeño. 

Los interesados deberán proceder en el plazo de treinta días, 
8 contar de la publicación de la presente relación en el cEo
letín Oficial del Estado», a efectuar su incorporación al de&t1no 
mediante la reglamentaria toma de posesión, sin cuya presen
tación en el plazo fijado el nombramiento qUedaría sin efecto 
alguno. 

En el plazo de quince días, a partir de la misma fecha, de
bel'á quedar presentada en esta Jefatura la totalidad de la do
cumentación que señala el artículo 22 del Reglamento de Ca.
mineros del Estado, sin cuya presentación tampoco surtirá efec
tos el nombramiento. 

Palencia, 22 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.0S7-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de ca
rreteras de Palencia por la que se hace pública la 
relacián del opositor declarado apto y con derecho 
a ocupar la plaza de Capataz de cuadrilla vacante 
en la plantilla de esta Jefatura. 

Aprobada con fecha 21 de m1lJ'zo próximo pasado por la Di
rección General de Ca.rreteras y Caminos Vecinales el acta de 
los exámenes celebrados en esta Jefatura para la provisión de 
una plaza vacante de Capataz de cuadrilla, y aceptada asimismo 
la propuesta de admisión del opositor declarado apto por el Tri
bunal calificador de los exámenes de referencia. cuya convo
catoria fué autorizada por Orden del expresado Centro directivo 
de 2 de diciembre de 1.966, se hace público, a tenor de 10 pre
ceptuado en el artículo 24 del vigente Re~lamento General de 
los Camineros del Estado, el nombre del opositor declarado apto 
con derecho a ocupar la referida vacante, que es : 

Num. 1. . D. Tomás Muftoz Sánchez. 
El interesado deberá proceder en el plazo de treinta días, a 

contar de la publicación de la presente relación en el «Boletín 
OfiCial del Estado», a efectuar su incorporación al destino. me
diante la reglamenta.ria toma de posesión, sin cuya presentación 
en el plazo fijado el nombramiento quedaría sin efecto alguno. 

Palencia, 22 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.098--E. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Grupo VI, 
«Mecánica fundamental y Resistencia de materia.. 
les», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de ·Tarrasa. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo VI, «Mecánica fun
damental y ReSistencia de materiales», de la Escuela T écnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustM'á. a las siguientes 
normas: 
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1. NORMAS GENERAI,ES 

La La úpoSlción se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de ~aYo de 1957 «<J;3oletín Oficial del Estado» 
del 13) Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos 
de Caté4ráticos de Escuelas Técnicl,l.$ de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín OfiQi&l del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Boletín Ofic~l del . Estado» del 14 de 
jl1nio) 27 de julio de 1964 (<<Boletm OfiCial del Estado» del 
11 de 'agosto) 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31) , Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estadol' del 15), por el que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Bolet1n Oficial del Estado» 
del 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opoSitor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
t ivo .de liL Cátedra, de acuer~o con . el Decreto de S de febrero 
de 1961 (<<Boletín Otlcial del Fstado» del 20), dUrante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo ca.rgo de las ensefianzas. 

n . R EQUI Sl'rOS 

3.a Podrán concurrir todos los españoles de uno V otro 
aexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser mayores de veintiti'és años. 
b) Estar en poseSión de cualquiera de los siguientes titulas 

o h8lber abonado los dert:chos para su expedición: Arquitecto 
o IngeIfiero por los planes antedores a 1957, Poctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de 
pr{¡.ctica. d~nte o investigadora, qespués de que se adquiera 
el derecho /1. la obtención del t,¡tulo de In~eniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido sepa.rado, mediante expediente disciplina
r lo, del servicio del Estado o de la Administración Local. no 
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) ObServa.r buena conducta. . 
h ) En el caso de as}>irantes femeninos, haber cumplido o 

'estar exenta del servicio Social. ' 

Los aspirantes religiosos deberán tener la cor!es,pondie~te 
licencia eclesiástica. 

IlI. SOLICITUDES 

4." Quienes deseen tomar par,te en esta opoSlclon dirigirán 
la solicitud a este Ministkrio, dentro del pla.zo de treinta días 
hábiles, a pa.rtir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirame, nú
mero del documento naclOnal de identidad, indicando que re
unen to<!os los requisitos de la norma tercera y que se com
promete, en caso de ser aprobado, a jurar acatamiento a los 
PrillCipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino [apartado c) del articulo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964]. 

5." La presentación de solici,tudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
D&legaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oficinas 
de Correos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 66 
de la Ley de .Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
(<<Boletin Oficial del Estado» nel 18) , a las que acompañarán 
el recibo de haber Ilobonado en la Habilitación General del 
Min1.sterio 75 pesetas en concepto de derecllos de examen y 100 
pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo por for
mación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, debera hacerse constar en las mismas 
el número del Giro postal o Telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y fo~mación de expediente. qUf> deberá ser 
remitido, haciendo const~ la oposición de que se trata con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable qlle se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempeñado función docente e investiga
dora, durante d.os años romo mínimo, en Centros oficiales de 
Enseñanzá Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tfficas, Centros no estatales reconocidos Centros universitarios 
o de la Enseñanza Superior del extranjero que ten.gaD carácter 
oficial, Instituto de InvestigaCiones Agronómicas, Instituto Fo
resta.l de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualqUier otro 
Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial 
de Enseñanza Media. El citado período de prácticas se contará 
desde que se 'adquiera :el derecho al título de Ipgeniero o Li
eenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de 108 derechos correspondientes, A tal efecto 
• hará coIlltar en la instancia esta fecha.. 

Estllll prácticlls se acrect¡tarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Rectores o Directores de l~ Cen. 
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación 

deQer~ e¡¡tar debidamente legalizada por el Mirusterio de Asun
tos Extriores. haciendo constar el carácter ofici<J,l del Centro. 

6,0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se pUblicará en el «Boletln Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en que haya.n sido incluídos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
pla.zo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren prOducidO en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince d ías h ábiles. 

IV. TRIBUNAr. 

7.3 El Ministerio designa.rá el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará ' compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de OpoSiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el CatedrátiCO más moderno 

V . COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

8.' Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de ;:t.Iltelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la cele
bración del sorteo si a ello hubiere lugar para fijar el orden 
en que habrán de actua, en los ejercicios, 

VI. P R OGRAMAS y EJERCICIOS 

9." En el momento dé! la presentación al Tribunal, los opo
si·tores entregarán los trabajos profesionales y de investiga.ción 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la Justificación de otros méritos que pue
lan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y ~a forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un · elévado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica· en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será inferior 
a diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria.· al co
mienzo de los ejercicios. sI durante la práctica de las pruebas 
se observara vulneración de 10 dispuesto en está convocatoria, 
los oposi,tores pOdrán reciamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente h ábil, 

11. Los ejellCicios seran los siguientes. 

El primer ejercicio consistirá en ia' exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigadón, cumpliéndose 111,8 normas conte
nidas en el artícúlo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del pla.zo 
de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclUSive, a 
la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consístirá en la expOSición, durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacada" a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del o])ositor. Esta lección podrá prepararla. una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres !loras. 

El tercer ejercício consistirá en la expOSición POI' escrito, en 
el plazo m~ximo de tres horas, de un tema que eligirá e! opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer
ciocio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo l)egún la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada lino de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN ' DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

. 12. . Al terminar cada ejerc:cio, el Tribunal calificará y pu
blIcara la llsta d~ los oposltores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta y hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprObación 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
b9,d<?~ aI}:te el TribUnal por el orden que ocupen en la lista, 
pudlendo ser representados por persona debidamente 8Iutorl
zada para ello. 
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Si algún oPOsitor no concw'riese al acto de elección ni desag
n8,&e las cátedras en su instanéia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando si 
fuera necesario a la votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribupal presentará 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días h ábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los d0:umentos 
acreditativos de las cond1ciones de capacldad y reqUISitos eXl
gidos en la presente convocatoria. 

QUienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerz,a 
mayor, no' presentaran su documentación, n<? podrán ser .nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaClones, Sl~ perJuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrIr por fal
sedad en la instancia a Ilue se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propue~ta 
adicional a favor de quienes, ha,biendo aI?robado los ejerciclos 
de la oposición, tuvieron cabida en .el numero . ~e plaza¡¡ con-
vocadas, a consecuencia de la referIda anulaclOn, . , . 

Además de la documentación que acredite, los requlsltos eXl
gidos en esta opOSición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, h.COIIlpañará declara~ión jurada de .los 
cargos o ' empleos que ostente y la certificaclón que determma 
la Orden de 25 de mayo de 19tH (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio). , , '. 

Los, aspirantes aprobados que tengan .la .condiclOn de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de Justlficar documental
mente las condiciones y l"equisitos ya demostrados para obtener 
Su anterior nombramiento, debiendo presentar cer.tificación del 
MiniSterio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I mu~hos años. 
Madrid, 19 de abril Oe 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se con
voca opostcion para cubrir la cátedra del gru
po XVIII «Hidráulica», vacante en la ~scuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, canales 
y Puertos de Madrid . . 

Ilmo. Sr.: Vacante la ... átedra del grupo XVIII, «Hidráulica», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos de Madrid, . . 

Este Ministerio ha resuelto convocar dlcha plaza medlante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigutentes 
normas: 

L NORMAS GENERALES 

1.a ~La opOSición se regirá por lo estab,ecido en la presente 
convocatoria Reglamento de OposiCiones y Concursos aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<1301etín Oficial del Estado» 
del 13) Reglamento de OposicIones para Ingreso en los Cuerpos 
de Catédráticos de Escuelas Técnicas de 29 de c::tubre de 1962 
(<<Boletín · Oficial del EStado» del 19 de noviembre>. Ordenes 
de 30 de mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de 
junio) 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
11 de 'ago~, 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31), Decreto de la ¡. residencia del Gobierno 315/ 1964. de 
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
-tado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tadO» del 24 de febrero). 

2. ' El nombramiento ton propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditad" al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febreTo 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) , durante el plazo 
de un año, y se le otorgará , pn su caso, con la a.ntigüedad de 
la fecha ~n que se hizo . cargo de las enseñanzas. 

n. REQUISITOS 

3.· Podrán cOncurrir LOdos los españolef de uno y otro sexo 
que reúnan los Siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de veintitrés años. 
b) Estar 'en poseSión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957. Doctor lngl;lniero. 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar' haber realizado, como minimo, dos años de 
práctica. docente o investigadora; <;l.espués de que sP adquiera el 
der~ho a la obtención del ti·tulo de Ingeniero o Licencia<io. 

(,f.) No p~ecer eIÚern¡edll4 CQntagiosa. ni defecto fisiC(l o 
pSíquico que inhabilite para el servicio 

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Local; no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antece<1entes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h ) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido e 

estar exenta del servicio Socia.l. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la. con:eapon(tiente 
licencia. eclesiástica. 

UI. SoLICITUDES 

4.' Quienes deseen tomar parte en esta opOSición .dirigirán 
la solicitud a. este Ministerio. dent ro del plazo de tremta días 
h¡1¡biies a. partir de la publicac\ón de la presente convocat9ria, 
haciendo constar expresamente el domicilio ,del aspirante, nú
meTO del documento nacional de identidad, indicando que re
unen todos los requisitos de la norma tercera y que se compro
meten .en caso de ser aprObados, a jurar acatamIento a. los 
PrinctPios Fqndamentales del Movimiento Nacional y demáll 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964) . . 

5.. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General de! Departamento y en los GobiernOS Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencll1. y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en e. articulo (6 
de la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio dI,; 1958 
(<<l301etín Oficial del Estado» del 18), a las que acoIIlI>a.narlln 
el recibo de haber abonado en la Habilitación General del 
Ministerio 75 peseta,s en concepto Qe derechos de examen y , 100 
pesetas en la Sección dt) Cajas Especiales del mismo por for
mación de txped.iente. ' 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las miSlU8$ 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a kls 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá $el" 
remitido, ha.ciendo constar la oposición de que se trata con 
anterioridad a l!lo presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora, 
durante dos años como minimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones CientUlcas, 
Centros no estatales reconocidos. Centros universltario~ o de 
la Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter ofi
cial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto l"Qres
tal de Investigaciones y Experiencias. Instituto Nac;ions,l de 
Técnioa Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier 
otro Centro oficial de investigación. o ser Catedrático de CentrD 
oficial de Enseñanza Media. El d tado periodo de prácticas se 
contará desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero 
o Licenciado. de tal forma que éste se pueda obtener sin máll 
trámite que el pago de los derechos correspondientes. J\. tal 
efecto se hará constar en la instancia esta. fecha. 

Estas prácticas se acreditarán. sólo por cursos e<>mpleto&. 
.mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que raCiquen en el extranjero, la certUlcªeióp 
deberá estar debidamente legaliZada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, haciendo ronstar el carácter oficial .del Centro. 

6.8 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la rela.
ción se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley dc Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la. 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente, 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, ~ 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modific&.{l1ones 
o rectificaciones Gue se hubieren producido en la · lista de a.d~ 
mitidos y excluí dos. 

Cpntra. la anterior resolUCión, los interesados podrán Jnter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince díaS h ábiles. 

IV. TRIBUNAL 

7.8 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cullitro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecid~ en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones pa.rl' IngreSO 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécWcas. actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V . COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

8." Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blica,rá en el «Boletín Oficial del Estado». por lo menos con 
quince días hábiles de ¡mtelación, la fecha., hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los oposit ores y la celebra
ción <lel !IOl'teQ, si lit ello hubiere 11,lgru-, para fijar el orden en 
que habrán de actuar en los ejercicios. 


